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ARTíCULOSEGUNDO.-Establecer que la presente comisión estará integrada de la siguiente manera:

"Conformar la Comisión Especial encargada de llevar a cabo el concurso interno para promoción y ascenso
para cubrir plazas administrativas en la UNAP; el concurso interno y externo para evaluación de renovación o
contratación por servicios personales en la modalidad de tesoro público para desempeñar funciones
administrativas en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP)"

ARTíCULOPRIMERO.' Modificar la Resolución Rectoral n." 0801·201S·UNAP, del 10 de agosto de 2015, de acuerdo al
Siguiente detalle:

SERESUElVE:

~n uso de lasatribuciones que confieren la Ley n." 30220 y el Estatuto de la UNA!';

Oue, es conveniente modificar la resolución rectoral antes mencionada, con la finalidad de dar viabilidad al trabajo que
viene realizando dicha comisión, especificando que también se llevará a cabo el proceso de promoción y ascenso del
personal administrativo nombrado, asi como el concurso interno y externo para contratar en la modalidad de tesoro
público a personal administrativo de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, asi como se deberá incorporar a
dicha comisión a los responsables del Aplicativo de RecursosHumanos; y,

Ouc, con Resolución Rectoral n." 0801·201S·UNAP, del 10 de ago~to de 2015, se resuelve conformar la ComiSión
Iccorca para evaluación y renovación de contratos por servicios personales en la modalidad de Contrato por Icsoro
Público, para el personal administrativo de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAI');

CONSIDERANDO:

Resolución Rectoral n.o0863.2015-UNAP
Iquitos, 31 de agosto de 2015
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